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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso verbal sumario de 

restitución iniciado por MARÍA JUDTH GONZALEZ HENAO en contra de LUIS 

ALFONSO BURGOS CORTAZAR, LESSY ORFANY ALDANA VANEGAS y 

WILSON MOLINA GONZALEZ. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), enero 25 de 2022. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia:  Auto No. 0238 

Proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Demandante: MARÍA JUDITH GONZALEZ HENAO 

Demandado: LUIS ALFONSO BURGOS CORTAZAR 

 LESSY ORFANDY ALDANA VANEGAS 

 WILSON MOLINA GONZALEZ  

Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00434-00 

 

Observa esta agencia judicial, que el señor LUIS ALFONSO BURGOS 

CORTÁZAR contestó la demanda declarativa. Por lo tanto, la parte pasiva de la 

relación procesal se entenderá notificada por conducta concluyente. Lo anterior 

conforme al artículo y 301 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Advertir que el señor LUIS ALFONSO BURGOS CORTÁZAR se entiende 

notificado por conducta concluyente desde el día 23 de septiembre de 2021, 

conforme a la parte considerativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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